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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA

_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 25 de julio de   2007, adoptó las siguientes decisiones:

1.
EXPEDIENTE D-6570
-
SENTENCIA C-552/07


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

1.1. Norma acusada

LEY 33 DE 1985

(enero 29)

Por la cual se dictan algunas medidas en relación con  las Cajas de Previsión y con las prestaciones sociales  

para el Sector Público. 

ARTICULO 1o. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio. 

No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción que la Ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un régimen especial de pensiones. 

En todo caso, a partir de la fecha de vigencia de esta Ley, ningún empleado oficial, podrá ser obligado, sin su consentimiento expreso y escrito, a jubilarse antes de la edad de sesenta años (60), salvo las excepciones que, por vía general, establezca el Gobierno. 

PARAGRAFO 1o. Para calcular el tiempo de servicio que da derecho a la pensión de jubilación o vejez, sólo se computarán con jornadas completas de trabajo las de cuatro (4) o más horas diarias. Si las horas de trabajo señaladas para el respectivo empleo o tarea no llegan a ese límite, el cómputo se hará sumando las horas de trabajo real y dividiéndolas por cuatro (4); el resultado que así se obtenga se tomará como el de días laborados y adicionará con los de descanso remunerado y de vacaciones, conforme a la ley. 

PARAGRAFO 2o. Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente Ley hayan cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de servicio, continuarán aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que regían con anterioridad a la presente ley. 

Quienes con veinte (20) años de labor continua o discontinua como empleados oficiales, actualmente se hallen retirados del servicio , tendrán derecho cuando cumplan los cincuenta (50) años de edad si son mujeres o cincuenta y cinco (55) sin son varones, a una pensión de jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían en el momento de su retiro. 

PARAGRAFO 3o. En todo caso los empleados oficiales que a la fecha de vigencia de esta Ley, hayan cumplido los requisitos para obtener pensión de jubilación, se continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta Ley.

1.2. Decisión

Inhibirse para emitir un pronunciamiento de fondo en relación con la expresión “El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) tendrá derecho” , contenida en el artículo 1º de la Ley 33 de 1985, por ineptitud sustantiva de la demanda.

1.3. Razones de la decisión

La Corte constató que la presente demanda no cumplía con los requisitos de certeza, claridad, pertinencia y especificidad necesarios para efectuar un examen de fondo sobre la constitucionalidad de la expresión acusada del artículo 1º de la Ley 33 de 1985. Si bien es cierto que esta norma continúa produciendo efectos para determinado grupo de servidores públicos, no obstante la derogatoria tácita que se produjo en virtud del artículo 289 de la Ley 100 de 1993, lo que hubiera permitido entrar a proferir un fallo de fondo, también lo es que la ausencia de los mencionados requisitos impide ese pronunciamiento. En primer término, la Corporación reiteró que siempre que se formule un cargo por violación de la igualdad, el demandante debe señalar de manera precisa las razones por las cuales la disposición acusada genera una situación de discriminación. No basta, entonces afirmar, de manera genérica, que igualar la edad de jubilación de los empleados y empleadas oficiales  constituye una vulneración de la igualdad material de grupos tradicionalmente discriminados por razones de sexo,  sino que es indispensable, que en la demanda se especifique el concepto de la violación de las normas constitucionales (artículo 2º del Decreto ley 2067 de 1991). Esto es, mostrar de forma concreta y específica, que la disposición legal que se cuestiona, establece un trato discriminatorio frente al universo de servidores públicos cobijado por la norma, lo cual no se logra en la presente demanda. Para la Corte, lo que se alega en el fondo de la demanda, es una omisión legislativa relativa, pues más que cuestionar el contenido de la disposición legal, el cargo se dirige contra la ausencia de un trato favorable para las mujeres en relación con la edad para pensionarse, lo que requiere demostrar el incumplimiento de un deber específico impuesto por la Constitución. De igual modo, la Corporación encontró que el cargo por desconocimiento de los principios y garantías laborales consagradas en el artículo 53 de la Constitución, no está suficientemente justificado, pues la demandante no indica de forma concreta y específica, en qué sentido la disposición acusada vulnera la garantía de la seguridad social, a cuál derecho se renuncia, en qué se afecta la capacitación y el descanso de las mujeres o de que manera el Estado incumple con la protección especial a la mujer trabajadora y a la maternidad de las servidoras públicas presuntamente afectadas, como tampoco se exponen los fundamentos del cargo planteado frente a los tratados internacionales. Al no existir las condiciones para proferir  una sentencia de fondo, la Corte procedió a inhibirse.

1.4. La magistrada CLARA INES VARGAS HERNANDEZ, manifestó su salvamento de voto, por considerar que la demanda reunía los requisitos mínimos para proceder a un pronunciamiento de fondo, es decir, se plantearon cargos relacionados con la vulneración al derecho a la igualdad. En efecto, a juicio de la magistrada VARGAS HERNANDEZ, la Corte pudo declarar inexequible la expresión acusada por cuanto analizado el contexto de la sucesión normativa, incluyendo todo el contenido de la disposición demandada, se advierte que la mujer recibe un trato distinto, en cuanto a la edad para acceder a la pensión de jubilación, trato distinto que al no encontrarse en la expresión acusada comporta una situación que resulta desventajosa para ella, y que no se encuentra debidamente justificada por el legislador, quien adujo para igualar, en esa disposición, la edad de jubilación tanto del hombre como de la mujer, motivos de orden económico, carga que al hacerla soportar sólo en las mujeres, resulta desproporcionada.

2.
EXPEDIENTE D-6601
-
SENTENCIA C-553/07


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

2.1. Norma acusada

LEY 795 DE 2003

(enero 14)

Por la cual se ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico Financiero y se dictan otra disposiciones

ARTÍCULO 43. El artículo  186 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, quedará así:

 

"Artículo 186. Régimen de reservas técnicas e inversiones. Las entidades aseguradoras y las que administren el Sistema General de Riesgos Profesionales, cualquiera que sea su naturaleza, deberán constituir, entre otras, las siguientes reservas técnicas, de acuerdo con las normas de cará cter general que para el efecto expida el Gobierno Nacional:

 

a) Reserva de riesgos en curso;

 

b) Reserva matemática;

 

c) Reserva para siniestros pendientes, y

 

d) Reserva de desviación de siniestralidad.

 

El Gobierno Nacional señalará las reservas técnicas adicionales a las señaladas que se requieran para la explotación de los ramos. Así mismo, dictará las normas que determinen los aspectos técnicos pertinentes, para garantizar que los diferentes tipos de seguros que se expidan dentro del Sistema de Seguridad Social cumplan con los principios que los rigen.

2.2. Problema jurídico planteado 

Le corresponde a la Corte establecer: (i) si la disposición acusada, por regular el régimen de reservas técnicas e inversiones de las entidades aseguradoras y las que administren el sistema general de riesgos profesionales, debía adoptarse siguiendo la técnica de las leyes marco, de conformidad con el artículo 150-19, literal d) de la Constitución; (ii) en caso de que ello sea así, si efectivamente la norma cumple los requisitos que deben observar este tipo de disposiciones legales, en cuanto debe señalar criterios y orientaciones para el ejercicio de las correlativas facultades regulatorias del Ejecutivo, o si ello era innecesario, por estar contenidos en otras leyes marco relativas al tema. 

2.3. Decisión

Declarar exequible, por los cargos estudiados, el artículo 43 de la Ley 795 de 2003, “por la cual se ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones”.

2.4. Razones de la decisión

De manera preliminar, la Corte determinó que, de acuerdo con el literal d) del numeral 19 del artículo 150 de la Carta Política, la cuestión atinente al régimen de constitución e inversión de las reservas técnicas de las empresas aseguradoras y de las que administran el Sistema General de Riesgos Profesionales, debe observar la técnica de las leyes marco. Señaló que es evidente que constituir reservas técnicas y de invertirlas adecuadamente, forma parte de la “actividad aseguradora” a la que alude la norma superior. Tampoco cabe duda, en lo relativo al ejercicio de la actividad aseguradora por parte de las entidades que administran el Sistema General de Riesgos Profesionales, que busca proteger a los trabajadores públicos y privados de estos riesgos. A lo anterior se agrega que la necesidad de constituir esas reservas y establecer en que medida son obligatorias para las entidades aseguradoras, es un asunto general que la doctrina jurídica del Derecho de Seguros tiene bien establecido y que el Congreso de la República está en la capacidad y en la obligación constitucional de definir, a manera de parámetro de orientación sobre la materia. Lo anterior se corrobora, al examinar los antecedentes legislativos de la disposición acusada, los cuales revelan que la intención del Congreso de la República fue la de ajustar el marco legislativo que contenía las pautas generales dirigidas al gobierno, para el desarrollo de sus facultades regulatorias sobre la materia. Establecido lo anterior, la Corte realizó un estudio sistemático de la disposición acusada, en armonía con los artículos 1º, 2o. y 3º de la Ley 35 de 1993, normatividad marco que regula las actividades financiera, bursátil y aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del público, con el fin de determinar si la norma acusada estableció criterios y pautas generales que deben guiar al gobierno en la regulación de la actividad aseguradora o si dejó en manos del gobierno nacional, la facultad de intervenir ilimitadamente en la determinación del régimen de reservas técnicas que deben constituir las compañías de seguros y aquellas otras que administren el Sistema de Riesgos Profesionales. De ese  examen sistemático, la Corte concluyó que no es cierto, como lo afirma el demandante, que se confiera una facultad ilimitada al gobierno para intervenir en la determinación del régimen de reservas técnicas que deben constituir esas compañías. A su juicio, la interpretación literal del artículo 43 de la Ley 795 de 2003 lleva a  concluir que dicha disposición sí contiene en su propio texto criterios y parámetros generales sentados por el legislador como orientaciones dirigidas al Ejecutivo para el desarrollo de sus funciones normativas en materia de reservas técnicas en la actividad aseguradora. Pero adicionalmente, la interpretación armónica de la misma disposición, indica que existen otras normas, especialmente las contenidas en los artículos 1º, 2º y 3º de la Ley 35 de 1993 y los artículos 46 a 48 del Decreto 663 del mismo año, que también recogen pautas y criterios de la misma naturaleza marco, que, en términos más generales, orientan también al gobierno en el momento de ejercer tales facultades normativas en la aludida materia. Por lo expuesto y frente a los cargos analizados, la Corte no encontró contradicción de la norma demandada con la Constitución.

2.5. El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA salvó parcialmente el voto. A su juicio, el artículo 43 de la Ley 795 de 2003, resulta acorde con la técnica de las normas marco previstas en el numeral 19, literal d) del artículo 150 de la Constitución, solamente en cuanto se refiere al establecimiento de las reservas técnicas que deben constituir las entidades aseguradoras  y las que administren el Sistema General de Riesgos Profesionales, que se indican en los literales  a, b. c y d del inciso segundo, pero no en cuanto habilita al gobierno nacional para señalar reservas técnicas adicionales a las establecidas en la disposición acusada, “que se requieran para la explotación de los ramos”. En su concepto, con ello se faculta de manera ilimitada al ejecutivo para determinar sin ningún parámetro o criterio previo fijado por el legislador, dichas reservas. Por tal motivo, consideró que en esa parte, el artículo 43 de la Ley 795 de 2003 ha debido ser declarado inexequible por violar el literal d) del numeral 19) del artículo 150 de la Constitución.

3.
EXPEDIENTE D-6677
-
SENTENCIA C-554/07


Magistrado ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería

3.1. Norma acusada

LEY 99 DE 1993 
(Diciembre 22) 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 63º.- Principios Normativos Generales. A fin de asegurar el interés colectivo de un medio ambiente sano y adecuadamente protegido, y de garantizar el manejo armónico y la integridad del patrimonio natural de la Nación, el ejercicio de las funciones en materia ambiental por parte de las entidades territoriales, se sujetará a los principios de armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario definidos en el presente artículo.

Principio de Armonía Regional. Los Departamentos, los Distritos, los Municipios, los Territorios Indígenas, así como las regiones y provincias a las que la ley diere el carácter de entidades territoriales, ejercerán sus funciones constitucionales y legales relacionadas con el medio ambiente y los recursos naturales renovables, de manera coordinada y armónica, con sujeción a las normas de carácter superior y a las directrices de la Política Nacional Ambiental, a fin de garantizar un manejo unificado, racional y coherente de los recursos naturales que hacen parte del medio ambiente físico y biótico del patrimonio natural de la nación.

Principio de Gradación Normativa. En materia normativa las reglas que dicten las entidades territoriales en relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables respetarán el carácter superior y la preeminencia jerárquica de las normas dictadas por autoridades y entes de superior jerarquía o de mayor ámbito en la comprensión territorial de sus competencias. Las funciones en materia ambiental y de recursos naturales renovables, atribuidas por la Constitución Política a los Departamentos, Municipios y Distritos con régimen constitucional especial, se ejercerán con sujeción a la ley, los reglamentos y las políticas del Gobierno Nacional, el Ministerio del Medio Ambiente y las Corporaciones Autónomas Regionales.

Principio de Rigor Subsidiario. Las normas y medidas de policía ambiental, es decir aquellas que las autoridades medioambientales expidan para la regulación del uso, manejo, aprovechamiento y movilización de los recursos naturales renovables, o para la preservación del medio ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio de derechos individuales y libertades públicas para la preservación o restauración del medio ambiente, o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad por la misma causa, podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, pero no más flexibles, por las autoridades competentes del nivel regional, departamental, distrital o municipal, en la medida en que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito territorial de las competencias, cuando las circunstancias locales especiales así lo ameriten, en concordancia con el artículo 51 de la presente ley.

Los Actos Administrativos así expedidos deberán ser motivados, serán por su naturaleza apelables ante la autoridad superior, dentro del Sistema Nacional Ambiental (SINA), y tendrán una vigencia transitoria no superior a 60 días mientras el Ministerio del Medio Ambiente decide sobre la conveniencia de prorrogar su vigencia o de darle a la medida carácter permanente.

Los Actos Administrativos expedidos por las Corporaciones Autónomas Regionales que otorguen o nieguen licencias ambientales, serán apelables ante el Ministerio del Medio Ambiente, en los términos y condiciones establecidos por el Código Contencioso Administrativo.

3.2. Problema jurídico planteado 

En el presente caso, le corresponde a la Corte establecer: (i) si la apelación de los actos administrativos expedidos en virtud del principio de rigor subsidiario por las corporaciones autónomas regionales y las entidades territoriales, ante la autoridad superior en el Sistema Nacional Ambiental SINA y la vigencia transitoria de dichos actos, hasta cuando el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial decida prorrogarla o darle carácter permanente, desconoce la autonomía otorgada a aquellas por la Constitución (art. 150, num. 7 y 287); (ii) si al disponer la norma demandada que la aplicación del principio de rigor subsidiario deberá hacerse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 51 de la misma ley, limita el campo de dicha aplicación y quebranta las normas constitucionales sobre protección del medio ambiente.

3.3. Decisión

Primero.- Declarar inexequible la expresión “serán por su naturaleza
apelables ante la autoridad superior, dentro del Sistema Nacional Ambiental (SINA), y tendrán una vigencia transitoria no superior a 60 días mientras el Ministerio del Medio Ambiente decide sobre la conveniencia de prorrogar su vigencia o de darle a la medida carácter permanente”, contenida en el artículo 63 de la Ley 99de 1993. 

Segundo.- Declarar exequible, por el cargo examinado, la expresión “en concordancia con el artículo 51 de la presente Ley”, contenida en el artículo 63 de la Ley 99 de 1993.

3.4. Razones de la decisión 

La Corte reiteró que en materia ambiental concurren en el orden constitucional, las competencias de la Nación y las de dichos organismos, con el propósito de dar una protección integral y coherente a los recursos naturales y de armonizar los principios del estado unitario y de autonomía de las entidades territoriales y de las corporaciones autónomas regionales. Así, le corresponde al legislador dictar la normatividad básica nacional y a las corporaciones autónomas regionales y a las entidades territoriales, dictar la normatividad complementaria propia de la región, departamento, distrito, municipio o territorio indígena respectivo, de acuerdo con las condiciones y necesidades particulares. En este sentido, las competencias asignadas en este campo a la autoridades y organismos de cada nivel territorial o regional, serán contrarias a la Constitución si rebasan su naturaleza básica nacional o el límite regional o local respectivo, o invaden el campo propio o exclusivo de las corporaciones y de las entidades territoriales, de modo que se elimine o reduzca sustancialmente el contenido de la autonomía de las entidades territoriales y de las corporaciones autónomas regionales. En esa medida, las limitaciones a la autonomía de las entidades territoriales y de las corporaciones autónomas regionales en materia ambiental, requieren aplicar un criterio de razonabilidad, con fundamento en la existencia de un interés superior. 

En el caso concreto, la Corte encontró que el recurso de apelación previsto en el artículo 63 de la Ley 99 de 1993 contra los actos administrativos dictados por las entidades territoriales  y las corporaciones autónomas regionales, en desarrollo del principio de rigor subsidiario, ante la autoridad superior dentro del Sistema Nacional Ambiental, SINA, carece de una justificación razonable y por lo tanto vulnera el principio de autonomía de las entidades territoriales y de las corporaciones autónomas regionales a que se refieren los artículos 150-7 y 287 de la Constitución. En efecto, observó que de acuerdo con la norma demandada, el principio de rigor subsidiario sólo es aplicable cuando las condiciones o circunstancias locales especiales lo ameriten, con la finalidad de dar protección adicional y más rigurosa al patrimonio ecológico de una entidad territorial o de una región determinada. Dada esa protección en un nivel más amplio, las autoridades regionales o locales no tendrían competencia para desarrollar el principio de rigor subsidiario, por sustracción de materia. Por el contrario, si las medidas adoptadas por las autoridades superiores no son adecuadas y suficientes, las autoridades inferiores tendrían competencia para el desarrollo del dicho principio, en forma exclusiva por tratarse de un interés propio y como tal, extraño a otras autoridades. Adicionalmente, encontró que además de la regla general sobre la autonomía de las entidades territoriales, la Constitución les atribuye competencias específicas en materia ambiental, a las asambleas departamentales para expedir las disposiciones relacionadas con el ambiente (art. 300-2), a los concejos municipales para dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico del municipio (art. 313-9) y que a los concejos de los territorios indígenas les corresponde velar por la preservación de los recursos naturales (art. 330-5), preceptos que resultan igualmente vulnerados. La misma consideración se hizo en relación con la vigencia transitoria de los actos administrativos anteriores, mientras el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial decide sobre la conveniencia de prorrogarla o de darle carácter permanente, que contraría el principio de autonomía de las entidades territoriales y las corporaciones autónomas regional. La Corte aclaró que esta decisión, no implica que los anteriores actos administrativos queden desprovistos de control, pues los mismos están sometidos al control jurisdiccional, de conformidad con la Constitución y la ley. Por último, respecto de la expresión “en concordancia con el artículo 51 de la presente Ley”  que hace parte del artículo 63 demandado, la Corte constató que el artículo 51 al cual se remite, se refiere no solamente a la expedición de las licencias ambientales, sino también a la aplicación de los demás mecanismos de control ambiental, como permisos, concesiones y autorizaciones, respecto de las cuales se establece expresamente en la citada norma,  deben acatar las regulaciones expedidas por las entidades territoriales respectivas. Por consiguiente, no prospera el cargo formulado contra esta expresión normativa, que fue declarada exequible, frente al mismo.

4. ELECCION DE MAGISTRADA EN PROVISIONALIDAD

En atención a que el doctor ALVARO TAFUR GALVIS culminó su período como magistrado de la Corte Constitucional, la Sala Plena eligió de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 53 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, a la doctora CATALINA BOTERO MARINO, magistrada auxiliar de esta Corporación, como magistrada en provisionalidad, mientras el Senado de la República elige al magistrado titular. 

RODRIGO ESCOBAR GIL

Presidente
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